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APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2024 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2024 

 

Aprobado definitivamente el presupuesto General de esta Entidad, correspondiente al ejercicio 2024, al no haberse 
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se procede a dar publicidad a su resumen por 
capítulos, así como a la plantilla de personal, de conformidad con lo dispuesto en el art. 169.3  del Real  Decreto 
Legislativo 2/2004, de 15 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el  acuerdo plenario adoptado en sesión celebrada el día 05 de noviembre de 2024: 

RESUMEN 

PRESUPUESTO DE GASTOS Resumen por Capítulos      PRESUPUESTO DE GASTOS 2024 

Capítulo Descripción Créditos Iniciales 

1 
2 
3 
4 
 
6 
7 
9 

GASTOS DE PERSONAL 
GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
GASTOS FINANCIEROS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Operaciones Corrientes 
INVERSIONES REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
PASIVOS FINANCIEROS 

Operaciones de Capital 

269.338,00 
219.153,00 

470,00 
32.165,00 

521.126,00 
37.663,00 

3,00 
2.700,00 

40.366,00 

 Total general 561.492,00 

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Resumen por Capítulos       PRESUPUESTO DE INGRESOS 2024 

Capítulo Descripción Créditos Iniciales 

1 
2 
3 
4 
5 
 
7 
 

IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES 

Operaciones Corrientes 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Operaciones de Capital 

63.575,00 
2.903,00 

33.853,00 
434.198,00 

2.216,00 
536.745,00 
24.747,00 
24.747,00 

 Total general 561.492,00 

 

PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIOS 

 

Plazas Subescala Grupo Nivel Estado Observaciones 
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- Secretaría-
Intervención 

- - - Exención por Resolución de la Dirección 
General de la Función Pública de 18 de febrero 
de 2002 

1 Gestión A2 18 Cubierta  

1 Administrativa C1 16 Vacante. Ocupada  
Interinamente  

Nueva creación en 2015 

Estabilización 

 

 

Escala de Administración Especial 

Plaza  Subescala Clase Categoría Grupo Nivel Estado Observaciones 

1 Técnica Técnico Medio Arquitecto Técnico A2 18 Vacante. 
Ocupada 
Interinamente 
. 

Estabilización. 

 A tiempo 
parcial 25% 

 

PERSONAL LABORAL 

Limpieza (Grupo E DT 3ª Ley 7/2007, EBEP): 1 plaza, a tiempo parcial 60%.  Vacante. 

SOCORRISTA PISCINA MUNICIPAL GC 8: 2 plazas; a tiempo parcial 60%; fijo discontínuo (1 julio a 31 agosto); 
estabilización. 

En cumplimiento del art. 75.5 de la Ley 7/1985 se hacen públicas las retribuciones de los cargos con dedicación, así 
como las dietas por asistencia a sesiones plenarias del resto de los corporativos: 

-Alcalde: retribución bruta anual de 21.888,00 euros, y que se percibirá en doce pagas, correspondientes las diferentes 
mensualidades 

-Asistencia a sesiones plenarias: 100 euros/sesión a cada concejal asistente. 

De conformidad con lo establecido en el art. 171.1 del mencionado Texto Refundido, contra la aprobación definitiva del 
Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 
desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, independientemente de cualquier otro que 
se estime conveniente. 

En Lugros, a 16 de diciembre de 2024. 
Firmado por:Alcalde-Presidente: Agustín Fernández Molina 
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